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Respetada Subsecretaria.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición 662 de 2025 - “Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras 
abandonadas del Distrito.”. 

1. De conformidad con la definición de obra inconclusa establecida en la Ley 2020 de 2020, 
informe cuantas obras de esta naturaleza registra actualmente su entidad, además, si 
cada un de ellas se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas de la Contraloría General de la República. En caso de que alguna no esté 
registrada, exponga las razones que justifican dicha omisión.

Respuesta:

La Ley 2020 de 2020, define en su artículo 2°, una obra inconclusa como:

“ARTÍCULO 2°. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

a) Obra Civil Inconclusa: Construcción, mantenimiento, instalación o realización de cualquier otro 
trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago, 
que un (1) año después de vencido el término de liquidación contractual, no haya 
concluido de manera satisfactoria para el interés general o el definido por la entidad 
estatal contratante, o no esté prestando el servicio para el cual fue contratada”. (Negrilla 
y subrayado fuera de texto).

En los anteriores términos se informa que, revisada la base de la Subdirección Contractual con corte 
al 21 de mayo de 2025, no se evidencia contrato de obra que cumpla con las características 
señaladas, es decir, que corresponda a una obra civil inconclusa en los términos de lo estipulado 
normativamente.
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Por tanto, no hay lugar a presentar pronunciamiento respecto a lo requerido en los puntos 
subsiguientes y relacionados con el particular. Dado que se reitera en los términos de lo solicitado en 
los numerales 1, 4 y 6 de la citada proposición, no hay reporte de obras inconclusas, abandonadas u 
otras en ejecución suspendida en la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), en los términos señalados 
precedentemente. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos a 
proporcionarla. 

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)
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